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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Circular del Sr. Presidente de \a República 
sobre las próximas elecciones 

Señores Ministros del Despacho, Gobe-rnadores, Intendqn
tes, Con1isarios, Alcaldes: 

íEn vísperas de inf.ciarse en todo el paí~ las actividades 
electorales que han de culminar el afio próximo, quiero 
reiterar públicamente a ustedes la resolución inquebran
table del Gobierno de limitar su 2-0Ción en 8.quellas a-cti
vidades al cumplimiento si11cero y estricto 1de las leyes; a 
la tarea ele amparar por igual los derechos de todos los 
ciud&,,cianos; a -pro-curar en la órbita de sus facuítades que 
el sufras-io se ejerza lilnpia, libre, honradamen.te, y respon-
da a los anhelos de cv_"antos quieren ver en -él la fuente 
pura y auté::1tica de los poderes públi<:os. 

!-To sólo la Cor1stit'1.-ción y ias leyes, sino tam.bién ele
n1entales principios r::iorales, orden.an a las autbriC:.ades y 
a todos las fun,cionarios públicos, alJstenerse et:crupulosa
n1ente de cualquier i"ntervención que pudíera tacharse de 
parcial o consid.erarse con10 presJón er1 dc1\ermJ.nado sen
tido. La <'arrera administrativa, que este Gobie:!."no 11a pro
curado -firmemente ·cj_n1entar en la practica, ir.-,:ponc_ a los 
eni:leados todos ur.a a-ct~t-ud de seve1·0 apaJ:tamiento de 
los debates electorales q1<e no afecta su deree-n-;:i d:;; vota:: 
librem.ente por los candldu._tos él.e sus simpE,tías, pero les 
prohibe mezclar1se en pro;;agandas elector8.les. Si algunos 
quieren hn,,cerlo, o quicrc11 inte;:veni:r en direct~vas, con1i
tÉ-s o convenclo11cs pol'.:ticas, o solicitrcr el sufragio de sus 
conciudadr.nos ·para los puest0s que van a proveer:;;e_ eE los 
cornicios, será p2,ra ellos obligatorio re11uricia-r los cargo-<; 
que ejer\3e11 y de6icar.se por entero a las a-ctivicla-cleS de 
orden_ electoral. 1'10 serir. adrn.islble que pretendieran r,On
se::va:: a la vez el cará-cter de ernpleados :,r el de agentes, 
fuvor-e-cedor2s o o:;andi:latos de un pr.rtido políti·co. 

;,I-I8.y mi1cl1os f,c1n-eionarios-l0s d.el Poder J'J.dicial, 103 de 
l8s Contr&loria¡; Naicional y Drpart:;i.mc:ntal:::s, y los del }?O·· 
der Eie1.;toral-que no dependen del Organo Ej8cutivo, pe
ro éllo no o1J'.3ta para que ln,s antori.C..ades que d-e éste de
per:~:5-e11, se csfuerce11 por rcaliza.r 1r:1a labor ,de vigila11ci"' 
q_ue im·pida t'DC:o acto i11debido, y tienda a garantizar los 
derechos ele los -ciuó.ad.artos. El sefior Prot·~i_tador General 
de 19. i'<a-ción ha hecho ya scbre este partic11lar a los 
mien1bros e.el Poder Judic1al, más que na·die obligrudos 3. 
u11a neL1traliC,ad honrada y sincera, aclve~tencias precisas 
qc:_e ojalá tengan el dcl.:ddo curaplimiento, y estoy seguro 
de que otro ta11'vo harán los sefiorcs Contralores. 

El Gobierno asp~r:=i. a aue las eleccior1es próximas se ~:les
a:rrollcn c11 11n Urnbicnt8 libre, sereno y justo,_ y a gue la 
AJmLnistraoeión Públ~-ea se m2.ntcnga alejo.da lle lo.s ·deba
tes meramente po,rtidistas, consagrada a la mis:i6ri que le 
corresponde, que es la de servir los in~ereses generales. 
lviientr8,s m·ejo;: cumpla ella -con tan r¡_oble m~sión, más 
efectivo será sn aporte a la tranquilidad pública Y a lá 
p1!i"eza clxto~·aI. 

Ru~go a ustedes vclr,r {',OJ1 la n1B.ycr firmeza y .con la más 
escru-pulosa vigi~a~iCia por que est:c.,s in.st:ruoc1ones sea11 
ficl1n'ente Scg·nidas, y po:r q_i.J.e cuan.to.s ac: ellas_ se- r;.pa.rteri 
reciban la correspo_nd.iente .::an-ció11. J_.os futtcion.ri.r1os que · 
110 co1npa1·tar: c:::;te ir11110-difica1Jle y cat.cg'ó~i<'.'o criterio -del 
G'obierno, quedan en perfecta li~Jer~a-cl po.,ra. ha¡;er deja-ció.n 
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LEY 88 DE 1940 (DICIEMBRE 16) 
sobre foraento de obras de desecación y riego, .Y se dictan 

otras c:isposiciones. 
El Congreso de Colombia 

dccreia: 
AR,TICULO 1" Elévase -a cinco ·-millones de pesos 

($ 5.000.000) el capital del Fc-ndo Nacional Rotatorio de Irri
gación y Desecación, creado por la Ley 204 de 1938. 

0011 el fin de arbitrar 103 recursos para d8.r cumtilin1iento 
a lo dispuesto e·;.-1 este ::i.rticulo, el Gobierno procedei:Q ~ ccin
tratar empréstitos extern.os e il1ternos. Los primeros se con
tratarán direCtamer1te o oO~' cohducto del Banco-de la Re-. 
pública, y los segundes c-onforrne a 18. a:1torizació11 Co11fc
rida al-Organo Ejecutivo por el articulo 2'-' de la Ley 204 'de 
1938, pero variando e! tipo de i~terés. en_ &rr1bos casos, el 
que no podrá ser mayor del que gar1a11 les docccrD.ee.tos de 
crédito rle la deuda inter11a v.nlfic'1da de la clase a), a. que 
se 1·efiersn los Dec:.-etos 'legislativos n1iiperG3 1154-, de 18 de 
julio de :!.940, y 1339, de 17 de julío del misn,_;:i uño. ' 

PARA-GRAFO 1v De11tro de les onerRciones de crédito in
terno, podcºá el c-;obier1'lo contrstr,í· empréstitos destiJ.1arJos 
a la ejecución de deter1ninada obra Ce regadío o de¡.¡ecació~1 
de tierras, danüo co1YJ.O garEntla esp2cífica los ing,;:r'esos qJ~e, 
de ar;;_11:rd.c co11 la ley, provengan ele esa obra, y sl::e:ip:re" que 
é.~ta s2 eJocut~ exclusi,camente co11 los fondos Gel _e::l1p~·és
t1·~0 o crn11rést~tos q_ue para ellas ccr1trate el Gobierno. Ests,s 
~>:per~ci1:•nes eape~iales no gozarH,n de la garan:tia r:iel ::<'o:cido 
RotD .,or10. 

P/-;._RitC-R.AFO 2' J:Jo caus'.":r"i.n i1:::1pu2st::;s de timbre nacio
nal el COl1°'.:rato o cont-:-'2,to-s C:lCe liegue a celebraT el Banco 
de Jn. ItepúblicB. e21 virtud de io dispuesto po:r e~~e zrLi.c;_lJo 

1'-R'I'ICULO 2" El término G.e amc1·tización del 2mu1-é:Stlto 
exter110, de qi1e t1·at~t el articulo anterior, no ;,ierá 1TJ~n.or de 
cinco (5) af1os, queda11do el Gcblerno autorizado para acor
'dar las c011dic:.or:es y dcn:.ás rer!_uisitos nece.s::i.1·ioD r:, la r1c-
gociación. -

El ejc,_.cic~o tie l:oi, o~·dcnación contenir!:?, en C:icl-¡G a¡_'ti::u
lo, no nsccsita tie la ulterior aprobación del CoD_2recoo. _El co11-
trato que al CÍCtto se eel::bre, ta11 sólo req:Ji'"1:e de les con
ceptos. favorables de la Junta Naclon\'d Ge Ec.1;,;ré::titcs y del 
Cor,se;:o de Minis-cros. 

A:.:ZTICULO 31
' f'a:·a facilitar la obt-o.n~ión .. ta.rito· del em

trés~ito exte1ne> como del i.rtterno; aden1ás dé otol'J"ar 1a ga-

'!-e sus P.ues.t-02, asi co1nq est8. el G;)biero.;_o e11 le~ obljg9,-~ióri 
oe prese1-!'d1r de los serv1-cioS de c128J.1'vo::; ,_ .. to !'.-Caten la::; nor
re.as cst8,l;lecicl.as, quD la pre3ente ,¡:irculs.1· r-"'tiiica . 

En c11<tnto a la"l fü;:!rz_ro,.s :o,rn·,adas, a las cu9..le:-,: un8, 10v 
de la 1:'.'.¿.s gene!'oza Y patriótica ::n:::pir<-'.Ción susper;.dió e1 
dere<'Jlc;' de voto, y colceó pcr en':'.irna ,je las. a?,"i.-·cu-zinnf:s 
h_s.ndeTtzas, tengo la -certeza de que a t::.Cü lo -lsxgo de l'.1 
-C3,mpa:ií,-, electoral cefiirSri s11s a-cto;o; a u11a pe:rl:<::-:'Cta ne~;;·
tralidad, si.I1 otro c1e.seo ni o'cro criterio que el de rr1antene:r 
el resp2to n la ·autoridad legitiü.12., y a 12, Con.sti.t'-lc.iéil 'I 
ley¡;-s de la República, y el <le cooperar por to.Jos les r . .-cc:·'iiÜ3 
al n1an_te:;.:in1ie11tn del orden. 

El ·único triunío .'.l. c.l<C el G;JOierno as;;-ira en 18.s e:ie~-cio-· 
i1es verlidcr8,s, es el triunfo d:J la RepÜblica, reDrese:itado 
por ~.cnas eler::-cioncs ·pl1ras, Pli-Cíficas y oi:dena{f<:..s_ en las 
cual0s no ex~sta ni la ~ornbr:;i, -de la_- -coacción ofiCial, c_¡_u'" 
sean presididas y vigiladas por las autoridades con alto 
criterio de jueces, sin r;_ue las manchen rii el fi·ande lli la 
violencia. Al scrvi-cio de ese ideal tiene que estar, sin re-
servas, la administración pública. , 

Seguro de estar indentificado -con todos ustedes en los 
anteriores propó3itos; les ruego ·no ahorrar esfuerzos por 
asegurar su más -con1pieta efectividad. -

.tlniigo y -compatriüta, 
EDUARDO SANTOS 
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ran-tía del Estado, el Gqbierno .podrá contraer Jas siguientes 
obligaciones: 

a) Garantizar que se aportará ·al patrimonio d-el Fondo 
Nacional Rotatorio de Irrigación y Desecación, la suma de 
quinientos mil pesos ($ 500.000) en .cada una de las cinco 
(5) vigencias fiscales subsiguientes a Ja .expedición de esta 
Ley; y que esta suma, asi como los dinetos rte1 n1encionado 
P'ondo, provenientes de los ingresos q'ue se obtengan- por 
cualesquiera de los tres (3) sistemas de reca11do .q11e prevé 
el artículo 3'-' de la Ley lO'l' de 1936, se aplicará11 de prefe
rencia al servicio de amorti,zación e intereses de los en1ptés
titos y bonos a que se refiere esta Ley; y 

b) A no destinar los dineros del precitado Fondo a obras 
o fin.es distintos de. los previstos en la presente Ley, la 107 
de 1936 y la 204 de 1938. - · 

PltR~'\.GRAFO. En el Presupuesto se incluirá precisamen
te, para las próximas cinco (5) Vig·encias y p¡:i_ra cada una 
de ellas, la suma de quinientos mil pe.'.>OS ($ 500.-00G) de que 
trata el ordinal a') de eilte artículo; pero si la partida no 
fuere votada o resultare insuficiente, qued2 el Gobierno 
autoriiado para abrir los créditos extraordinarios y hacer 
los traslados nocesarios para el curnplimiento de esta obli-
gación.. · · 

f-:1-RTICULO 4Q Los bonos que se llegaren a emitir con base 
en lo dispuesto en esta Ley, deberán llevar impresas 'las 
obligaciones que se contraigan; serán admisibles por su va
lor non:inal en toda caución que haya de constit.uírse a fa
:vor del Estado, y quedarán exentos de todo i1npu,;sto. 

ARTICULO 51' Los dineros del Far.do Nacional Rotatorio 
de Irrigación y DesecaGión se podrán aplicar i10 solamente 
a la construcción de obras sino a la realización de los es
t"t.1dios previos de que tratan los artículos 1 º·y 2' de Ia Ley 
107 de 1936, y su valor se incluirá en el cos:to de la obra. 

En e;;te misn10 costo podrán incluirse gastb.'5 de refores
tación o de conservación forestal, si son necesarios para 
man.tener el régimen y _caudal de las ag"u.as o ia estabilidad 
de las obras. 

ARTICULO 6'1 El impuesto directo de valorizació11 que co
brará el Gobierno en los casos d·z desecación_, será equi
valen.te al valor total de las obras ejecutadas, n·1ás un_ '\rein
ticinco por cien.to (25~0) del beneficio liquido aue_ los terre
nos desecados recibieren, uria vez construida.<> UichaS obras 
y se repartirá e11 forma proporcional a dicho bencfic;,o. ' 

PARAGRAFO. Para los efectos de Ja presente Ley, se en
tiende por beneficio Iíquido el que resulte de restarle al va
lor de la valorización 6.e las tierras, el de Ic.s obras corres
pondientes. 

AR,TICULO 71' Si las tierras aledaf1r.s de alg·uno o algunos 
de los propietarios' que promovieron la U0secacíóD .. recibie
ren perjuicios po1· ésta, el valor _del verjuicio, que 110 podrá 
ser nunca mayor que e! del beneficio, se deduci::-á del valor 
líquido de la valorización. 

ARTIC1JLO a~ El impuesto directo de vaJ.orización, en los 
casos de irrigaciórt, será ecr,.li\lal8nte al va!or total ele las 
obra-s ejecutadas. 

Si por efecto d-e las otras de irrigHción, las tiérras de 
cualquiera o C'!J.altsquiera cie los ·propietarios, se duplicare11 
por lo menos en. su valor, se cobrará, además como impues
to, Tin diez por ciento (10o/0 ) del beneficio li<lllido oue las 
tierras obtuvieren. - ~ " 

ARTIClJLO 9º El establecimiento de la tasa de q_ue trata 
el orcli:r.<"J e} del art.i9ulo 3° <!·'.! la T_,".!y 107 de Í936. se fijarti.. 
de mo.ne!·a que permita atender los ga-<>tos de co11servación 
de la obra y prestación del servicio, más los intereses del 
capi.tal invertido y la amortización del mismo en un térmi
no prudencial. 
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P..RTICULO 10, Con dineros ,del Fondo Nacional Rotato
rio de Irrigación- y Desecación- se pod1·án verificar estudios 
y realizar _las obras llecesarias para el aprovechamiento de 
agl1as subterráneas. 

Los beneficiarios reintegraráI1 al Fondo el costo de la 
obra y el de lús estudios respectivos, más una _cailtiQad _que 
no exc¿da _del treinta por ciento (30%) cte1 costo total, y 
que regulará -el Gobier110 al reglamentar esta Ley, de acuer
do {'.Oll el _beneficio q_·ue reciba 0 la propiedad por-el volu1nen 
de a.gua que se extraiga. · 

PARAGRAFO. Los equipos de maquinaria y demás ele
mentos ne.cesarlos para _el aprovechamiento de aguas sub
teri·:?.neas, los adquirirá el 1--I1nisterio de la Econornía l'l" acia
na! directamente, con dineros del Fondo l\facional Rcítato
rio de Irrigación y Desecación. 

ltR'rICU!.,O 11. El Go!Jier;;_o dará preferencia para la in·· 
clusi611 de ob1'as nu2vas en el :Fondo Nacio11al Rotatorio de 
Irrigaclón y JJesi;cHción a las que tengan sus estud·ios cám
plctos, aprobados por el Ministerio de la Et:ono..!Uia. Nacio~ 
11al, y qu2 reúnar1 Jos requisitos exigidos por las I,eyes 107 
de 1~36 y 204 -de 19~13, y a aquellas pflra las éuales haya 
oferta especial de suscripción de bo11os uor un valor oue 
cubra .el cincuenta por ciento (50 1

}(;) de :;u- costo, y contrlle
rá la, obl:gr.:;,ió11 de in>-"ertir. en e.sta.s ül~imas el cincuenta_ 
por Ciento (501;'0) restante, si el patr~mon.io del Fo;ido cü11-
tar8 con los recursos suficientes, y s:i. dichas obras reú~1en 
los r2quisltos de e¡:u-e trata11 las Leyes citadas anterior1nente. 

AR'1'1Cl!LO 12. Los terrenos adquiridos por el Gobierno, 
en ~u8-_lqn1e~a de las forrnas previstas por lli Ley 107 de 1935; 
se1an µarce18.do:o; de acuerdo con lo dis:.Juesto en dicha Ley 
quedu11Cio el Gobierno autorizado para' dedicar eX:tension.e~ 
que no excedan de la. mitad de !a superfic~e- destinada a l-a 
parcelación en cada caRo, paxa efectuar ésta en narcelas 
no ffi8.yores de s:esenta y cuatro (61) hectáreci.s. -

. 1-lR~~!CULO 13. Sujétasc al_ registro el impue.sto de valo
r1zac1on, de q_ue h::t,bla la Lev 107 de 1936 u11a vez liauidado 
~'? ?Dstante,~el Minist{!~·io ctC la Econcmi~ Nacion9-l, U.na vei 
in1~::~~"!.8.s caa_a '.ir.a de las _obras, lo indicará al respéctivo 
R.ec,'-i.str.ador e.e :.ns-trumentos púbi.i.cos, con el fin de preve
nir ~ terceros, sobre el gravam_e,11 Iuturo de la re'spe-ctiva 
prüfJl-<:_dn.d. f~s ent.-enddio c_¡Ue el aviso .de aue trata este 
arc.1~ui.o r10 constituye gravamen, y sólo tiene iJor objeto ad
v~rt1r a tel'ceros del posible pago del ilnpuesto de- valoriZa'
~~ón. En consecuer1cia, cuaJquier- ctro gravr.men que se cons
~xtuya en Ja fu1ma 1:-~;-a.l, g-ozará de los privilegios qne se:ia
len las leyes. 
PARAG~AFO. Una v:;z liquidaclo el imp1_1esto, y notifica

do el R?g~s~rador. <;iel lugar de la ubicación del inmueble 
no pod[a es_Le -registrar escritui:as de ve~1ta o hipoteca hn.s~ 
ta ta.n"o se acredite el pago del impuesto deJ_ afio corr8s
pond1ente. 
AR:-rIC~LO i4. Las Gobern¡;i,ciones de los Dspartament.os 

P?_dran-eJecutar _por su caer,ta obras de irrig::i.ción y deseca
c1on, de acue~d10 con proyectos técnicamente estLll~iados 
Y qu7 tengai; :::i, fl.prob8:ción previa del Gobierno Nacio_na!f 
a~_i.mIBmo .ponr~n amortizar el valor O:e estas obras por .cual
qu1era de l~s s1s~em~s autorizados por la prcsen.te Ley y Por 
la-1~7 ,de 1v~6, s~cr~ao"_:nte.ndid,i:> que_1~s entidades _d::opart-a
n~ei:i~·::ues es"'-'-D- ,,uJeto.;:; a ias cuspos1c1or..es exi~tcntes soti1·e 
reg1men de ag1.las de uso público. · -

ARTICV.LO 15. Facúltase a los Departa.mentas- para con
tratar en1préstitos interno:s o exter11os hasta por ia suma 
de un ntiilón de pesos ($ 1.0Gú.GOO), dentro de las condicio
nes comerciales, c011 desti~10 a obras de irrigaci611 y deSeca
ción, y para fina11ciar estos empréstitos pueden emitir bo
nos o documento;; de deud~,, y garantizarle.is con el nropio 
producto de las obras, o co11 rentas distlritils, previaffiente 
au-'.;orizadas por la Asa1nblea, Los contratos .que -$8 C'2l-2bren 
co11 este fin necesitan, adem.ás, la aprobación del Excelen~ 
tisimo señor Presideni;e de la Repüblicfl. y ele los Mi:t:istro.s 
de Baclendf'~ y Econon1ia Nacional. 

ARTICU'LQ 10. Los miembros del Tribun0l Super-ior de 
Adus.nas, q_ue corresponde nombrar a las Cámaras, pueden 

_ rio tener la calidad de Senador o Representante. 
AR,TICTJLO 17. Esta Ley regirá desde sn .sanció11. 
Dada· en Bogotá a trece de diciembre de rnil noveclen.tos

cuarcnta. 
E! ·Presidente del SeI1acto, ISMAEL PORTO-El PtJ?siden

te -de la Cámara de Representantes, FABIO LOZAi,TO y LO
ZA1'10:-E~ SecrB!ario del SenadO, Rafael ~::!.ropo A.-E1-Se
cretar10 ae la Camara de Representantes, J. Aleiandro Pe-
ralta. ~ -

Organo Ejccut~vo-Bogotá, 16 de diciembre de 1940. 
Publiquese y ejecútese. 

EDUARD-0 SAN'TOS 
-El Ministro. de I-:Iacienda y Crédito PUbllco,, 

Carlos LLERAS- R-ESTREPO· 
El Ministro de la Economía N·ac1ona1, 

1\-liguel -Lo·PEZ PlJMAREJO 
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